
I. MUNIGIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

-Autorícese Permiso Compensado

LorA, 16li{Yiliü¿2

DECRETO ¡'¿" zzZ1-ttCl

Vistos

La solicitud de Permiso Compensado, presentada
por func¡onar¡o Don JUAN PABLO BRAVO VALDES del Depto. De Educación de Lota;
Decreto N' 3155 del 30.11.2021; Decreto N" 300 del 25.08.2021 que delega firma por
orden del Sr. Alcalde; D.F.L. N" 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo"; Resoluciones 7 y 8
de 2019 de la ContralorÍa General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N" '18.695 Orgánica Constitucional de
M u n icipa lidades:

DECRETO:

AUTORICESE a permiso de día
compensado, con goce de remuneraciones, a funcionario que se señala perteneciente al
Departamento de Educación de Lota, Jefe de Subdepartamento de Admin¡stración, quien
deberá rest¡tuir las horas sol¡c¡tadas en el día que se indica.-

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

IG L ARJONA STEROS DO ESTE ENITEZ VEGA
ó¡r uruH¡crpal
OR ALCALD

J PTO.SECRETARI ICIPAL

BEBV/JMAB/I\¡

- lnteresado.
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparenc¡a l\¡unicipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub Depto. Personal
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

NOMBRE RUT U.E DIA PERMISO DIA A
COMPENSAR

JUAN PABLO BAVO
VALDES

DEM MARTES
12.04.2022

SABADO
12.02.2022

(DUATLON)

JUAN PABLO BAVO
VALDES

DEM
JUEVES

14.O4.2022
LUNES

18.04.2022

DOMINGO
12.02 2022

(CURSO ESTATUTO
ADMINISTRATIVO)
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